
Linea de Alta Tension 33 kv.

SUBESTACION:

1. DUCTO NO ESPECIFICADO DIÁMETRO 6" TIPO DB
2. AFLORAMIENTO EN TUBERÍA IMC 6" CON BOTA TERMOENCOGIBLE DE 3 SALIDAS
3. CABLE COBRE XLPE 35 kV NO 1/0 AL 133%.
4. PUENTES PRIMARIOS EN RED EXISTENTE DEBEN IR EN CABLE ECOLOGICO DE   35

kV No. 10
5. SE UTILIZARAN AISLADORES  POLIMERICOS SUSPENSION PARA 33 kV
6. CRUCETAS METALICAS EN ANGULO DE 3"X3"X1

4"X 3m.
7.Los transformadores tipo seco  se instalarán en celdas metálicas que impidan la

entrada de objetos extraños; la celda debe disponer de una puerta que impida el
acceso de personas no autorizadas.L

8.as rejillas de ventilación de las celdas se construirán en forma tal que impidan
introducir al compartimiento del transformador objetos o cuerpos mayores a ½" de
diámetro. Igualmente en la parte inferior de la celda, y en las paredes laterales y
superior de la misma, cuando a través de ella entren o salgan conductores, se
dispondrá de elementos que impidan la entrada de animales y objetos extraños.

 MALLA A TIERRA:

1. LA MALLA DE PUESTA A TIERRA SERÁ INSTALADA DE ACUERDO CON LOS
LINEAMIENTOS INDICADOS EN EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS
RETIE, ARTÍCULO 15 Y CON LA SECCIÓN 250 DE LA NORMA NTC 2050 PRIMERA
ACTUALIZACIÓN.

2. LOS ELECTRODOS DE MALLA A TIERRA SERAN VARILLAS DE Cu Cu DE 5/8'X 2.4M.
3. TODAS LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS DE LA SUBESTACIÓN DEBEN SER PUESTAS

A TIERRA.
4. TODAS LAS DERIVACIONES DE PUESTA A TIERRA SE HARÁN CON SOLDADURA

EXOTÉRMICA TIPO CADWELD.
5. LAS CÁMARAS DE INSPECCIÓN SERÁN MÍNIMO DE 30X30.
6. LA MALLA DEBERA SOMETERSE A UN MANTENIMIENTO PERIODICO PARA

CONSERVARLA EN BUENAS CONDICIONES.
7. A MEJORAR LA RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA, SE PARRECOMIENDA UTILIZAR

SUELOS ARTIFICIALES COMO FAVIGEL.

NOTAS DE SUBESTACIÓN BAJA TENSIÓN:

1. LAS PUERTAS EN CELDAS DE MEDIA TENSIÓN DEBEN TENER CERRADURA
ANTIPANICO

2. LOS DETALLES CONSTRUCTIVOS DE LAS BAJANTES, EL ANILLO DE
APANTALLAMIENTO Y LA PUESTA A TIERRA SE DEFINIRÁN EN OBRA.

3. LA MALLA A TIERRA DE LA SUBESTACIÓN SE DEBE UNIR CON LA MALLA GENERAL
EXISTENTE

4.

OTRAS  NOTAS

1. EL CONTRATISTA REALIZARA LAS GESTIONES ANTE LA EMPRESA DE ENERGIA
PARA LA LEGALIZACION DE SERVICIO.  EL CONTRATISTA SOLICITARA
OPORTUNAMENTE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ESTAS GESTIONES.

2. TODOS LOS DISEÑADOS ESTAN CONFORME A LAS NORMAS DE LAS EMPRESAS DE
ENERGIA LOCAL Y A LOS CODIGOS DE CONSTRUCCIÓN PARA ESTE TIPÒ DE
INSTALACIONES ELECTRICAS.   LOS TRABAJOS DISEÑOS, INDICADOS O
ESPECIFICADOS NO DEBEN ENTRAR EN CONFLICTO CON LAS NORMAS DE LAS
EMPRESAS DE ENERGIA LOCAL Y CODIGOS DE REGULACIÓN VIGENTE.   EL
CONSTRUCTOR DEBERA REPORTAR POR ESCRITO A LOS INGENIEROS Y
ARQUITECTOS ENCARGADOS DE LA OBRA ANTES DE REALIZAR ALGUN CAMBIO.
EL ARQUITECTO/INGENIERO DEBERÁ RECIBIR INSTRUCCIOINES PARA PROCEDER.

3. LOS DIBUJOS ESTAN CONSIDERADOS COMO ESQUEMATICOS, NO
NECESARIAMENTE SE MUESTRAN AL DETALLE O A ESCALA CADA UNO DE LOS
ITEMS.

∅


